
 
 

 
 
 
 

 
COMUNICADO DE DEFECTOS 

 
 
 La Mesa de Contratación  de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, en su reunión del día 25 de enero de 2018,  ha comprobado que es 
correcta la documentación aportada por el único licitador que ha concurrido al procedimiento 
abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado ORGANIZACIÓN DEL PANEL 
SECTORIAL DE EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, COFINANCIADO AL 50% POR 
EL FONDO SOCIAL EUROPEO DENTRO DEL P.O. F.S.E. 2014-2020 DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID (EJE PRIORITARIO 8A, OBJETIVO ESPECÍFICO 2): 
 

En consecuencia, la empresa presentada a la licitación no tiene nada que subsanar. 

 
 

 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 

 

Ref.: C-241M/009-17 
Exp. A/SER-012154/2017 
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